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Secretaria. A Despacho de la Señora Juez informando que la parte actora no 

subsanó la demanda. Santiago de Cali, 05 de abril de 2021.  
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref:  Ordinario Laboral de Primera Instancia de Ebertón Quiñones Vs América de Cali 

S.A. en Reorganización. Rad. 2020-0037500. 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda no fue subsanada por la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., norma 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, RESUELVE: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 476 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada. 

 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 

3.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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